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Oficio No. 52-2012-SCT-CNJ

Quito, 6 de Enero de 2012

Señor Doctor

Patricio Pazmiño

Presidente de la Corte Constitucional para el Período de Transición

<£ Presente.-

Señor Presidente:

De conformidad con lo que dispone el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, adjunto a la presente remito a usted el
juicio de excepciones 56-2009 en 8cuerpos constante en ochocientos cuatro fojas
(804) "bis foja 346, falta la foja 737", como consta de la razón enviada por
Oficialía Mayor de la Corte Nacional de Justicia a esta Sala, el 30 de Julio del 2010
firmada por la Dra. Patricia Velasco Mesías Oficial Mayor ( e ), ( comillas ynegrita
pertenece a la Sala ), por lo que en relación a la foja 737 del cuerpo No. 8, se
estima que el expediente está mal foliado, por cuanto si se remite a la lectura de la

j^ sentencia, que en este caso coincide que se trata de la sentencia, tiene secuencia,
** por lo que se presume que ha habido un lapsus calami por parte de la actuaría dé

esa Sala al no darse cuenta de lo manifestado, por tal motivo no se puede afirmar
que falta una foja, ya que el expediente viene con foliación desde el Tribunal
Distrital de lo Fiscal de Guayaquil, y nosotros como Sala, no podemos alterar,
cambiar, foliar, etc.. Se adjunta también a la presente el expediente de casación
372-2010 en ochenta yocho fojas (88) fojas útiles, en virtud de que Ivett López
Abedravo, representante de ECUATORIANA DE REFRESCOS S.A. ECUREFSA, ha
propuesto acción extraordinaria de protección en contra de la sentencia dictada por
la Sala de lo contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia dentro de esta
causa.
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Con mis sentimientos de estima y considerado

Atentamente,

-?9 áp¿V /
Abg. Dolores Préfaño Zevallos

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

SALA DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.
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